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M LA PROVITOA DE MADRID. 
ADVgRTRNr.tA ÓFíCíAt. 

Las leyes, órdenes y anuncias gua hayan de in
sertar.* en los BOLET-TOES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se na-
jiráaá los Editores de .los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHBCIO DE SUSCBICTOK.—En esta capital. llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en tos oficinas del BOI.ETI."», 
Corredera baja de San Pablo, número 69, baio —Fuera de esta capital, directa» 
oiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—lia número sue.tc 1 0 cuartos. 

I ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ias 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán aü 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Sebastian García Pego, Go
bernador de la provincia de Zaragoza, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio ádiezyseis de noviem
bre do mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zaragoza á don José Manso 
y Juliol, Conde de Llobregal, que ha des
empeñado igual cargo en varias provin
cias. 

Dadoen Palacio á diez y seis de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

Ayer (16) á las tres y media de la tar
de S. M. la Reina nuestra Señora, acom
pañada del Excmo. Sr. Primer Secretario 
de Estado y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se dignó recibir en audien
cia particular de despedida al escelenlí-
simo señor don Adolfo liarrot, Embajador 
de S. M. el Emperador de los franceses, 
el que, previamente anunciado por el es-
celenlísimo señor Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de entregar 
la carta de su augusto Soberano que da 
por terminada su misión cerca de S. M. 

La Reina acogió al Sr. Barrot con la 
benevolencia que acostumbra, de la que 
tan digno se ha hecho durante su resi
dencia en esta ¿orle. Acto continuo el se

ñor Barrot tuvo la honra de ofrecer á 
S. M. el Rey el homenaje de sus res
petos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION Á S. M-

Señora: La necesidad de desarrollar en 
una disposición reglamentaria los princi
pios que establece la lev de Sanidad de 
28 de noviembre de 1855 respecto á la 
asis'encia facultativa, ha impulsado al 
Ministro que suscribe á presentar á V. M. 
un Reglamento sobre este importante ser
vicio. En él se ha atendido con especia
lidad á que en todos los pueblos de la Pe
nínsula se encuentre siempre la acción 
facultativa, así como á que esta esté re
tribuida decorosay puntualmente. El esta
blecimiento de plazas bien dotadas en los 
partidos rurales, atraerá como es natural 
á los facultativos que en ellos escasean v 
que abundan en las grandes poblaciones, é 
introducirá en los pueblos los autorizados 
consejos déla ciencia, garantizando así la 
salubridad pública. La división en partidos 
de primera, segunda, tercera v cuartaclase 
se na considerado conveniente, así por
que la diferencia de las localidades exige 
un orden gerárquico dentro de este Reglar 
mentó, como porque en el plan general 
ha sido preciso adoptar una forma para 
fijar el número de vecinos que han de 
constituir el partido, pobres que deben 
ser visitados, v asignación que debe sa
tisfacerse. Al hacer el Ministro que sus
cribe esta división, asegurando á los ti
tulares consideración é independencia, y 
asignaciones decorosas, y dejándoles en 
libertad de contratar particularmente la 
asistencia con las clases acomodadas, se 
ha ceñido estrictamente á lo preceptuado 
en los artículos 64 y siguientes de la ley 
de Sanidad. 

Sensible es por cierto que inconvenien
tes legales hayan imposibilita lo la reali
zación del plan concebido en el primer 
momento sobre comprender á estos fun
cionarios en el presupuesto provincial; 
pero ya que esto no ha podido realizarse, 
queda absolutamente asegurado el pago 
de sus asignaciones en los periodos tri
mestrales marcados. La intervención que 
se da á las Juntas de Sanidad en la cali
ficación de los facultativos que aspiren á 
las plazas de titulares es tan importan-
to, que con esta sola determinación se 
acaba con ese semillero de discordias y 
medidas veiatorias á que ha dado cons
tantemente lugar la provisión de estos 
destinos. La determinación de pobres de 
solemnidad y reconocimiento como tales 
de los espósüos que se lactan en los dis

tintos pueblos de la Península es absolu
tamente necesaria, atendiendo á que es
tos tiernos y desgraciados seres no tie
nen medios propios para vivir, v á aue 
el Gobierno, baio enva protección están, 
debe tener previstos todos los medios de 
conservarlos. Últimamente, con el esta
blecimiento de estas medidas y las demás 
consignadas en el reglamento: con los de
beres que se imponen á los Ululares en 
virtud del art. í.° del mismo y 2.° adi
cional, así como por las restricciones de 
los artículos 25 y 26, creo, el que suscri
bo haber dado un gran paso en favor de 
la hiüieno pública de los pueblos v de la 
salud individual do los que los constitu-
ven. si. como es de esperar, las clases 
facultativas responden á los deseos del 
Gobierno, y emprenden con celo v acti
vidad", el cumplimiento d<>. sus deberos. 

Fundado en estas consideraciones, so
mete el que suscribe á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto y Regla
mento. 

Madrid 9 de noviembre de 1864.—Se
ñora: A I. R. P. de V. M.. Luis Gonzá
lez Bravo. 

/ REAL DECRETO. 

Atendiendo á lo qne me ha espuesto 
mi Ministro de la Gobernación, después 
de haher oído á los Consejos de Sanidad 
v de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros, 

Vengo on decretar que se cumpla y 
ejecute el siguiente Reglammento sobre 
organización de los partidos médicos de 
la nenínsnla. 

Dado en Palacio h nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta v c:atro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

REGLAMENTO 
sobre organización de los partidos médi

cos de la Veninsula. 
Artículo 1,° Según previenen los ar

tículos 64 v 65 de la ley de 28 de noviem
bre de 1855, tendrán todos los Ayunta
mientos de España facultativos titulares 
de Medicina y Cirujía para la asistencia 
gratuita de les pobres, para el socorro 
d"! las familias acomodadas que reclamen 
y retribuvan sus servicios, para el desem
peño de los deberes sanitarios de interés 
general que el Gobierno y los Goberna
dores de las provincias les impongan den
tro de >u respectivo distrito, y para au
xiliar á las corporaciones municipales en 
cuanto se refiera á la policía sanitaria lo
cal. Tendrán igualmente Farmacéuticos 
titulares que suministren los medicamen
tos necesarios para el tratamiento y cu
ración de las enfermedades, 
i Art. 2.° Se considera dividida la Pe

nínsula en partidos médicos de primera, 
segunda, tercera y cuarta clase, eáv la 
forma siguiente: 

Serán considerados como partidos de 
primera clase todas aquellas poblaciones 
que escedan de 600 vecinos; estos'parti-
dos señalaran al Médico-Cirujano un sueldo 
fiio de 4000 reales, con la obligación de 
visitar hasta 200 familias pobres; y 20 
realos mas por cada una que pase de es
te número. 

En los pueblos de numeroso vecindario 
se creará una plaza de titular en Medici
na v Cirujía por cada600 vecinos. 

Serán partidos de segunda clase todas 
aquellas poblaciones que escedan de 400 
vecinos v no llegnen á 6001 Estos parti
dos señalarán al Médico-Cirujano una asig
nación fiija de 3000 reales anuales, con 
laobligacien de visitar hasta i 50 familias 
pobres, v 20 reales mhs por cada una 
que esceda de este número. 

Serán partidos de tercera clase todas 
aquellas poblaciones que no bnjen.de 200 
ni escedan de 599. Estos partidor seña
larán al Médico-Cirujano un sueldo fijo 
de 2000 reale* anuales, con la obligación 
de visitar hasta 70 familias pobres, y 20 
reales mas por cada una que éscedá de 
este número. 

Serán partidos de cuarta clase lodos 
los pueblos que por efecto de su escaso 
vecindario tengan qne agruparse á otros 
para reunir los 200 vecinos. Estas agru
paciones que recomienda la lev se cuida
rá que solo comprendan de 200 á 399 
vecinos, que señalarán al Médico-Ciruja
no un sueldo de 2500 rs. anuales, con la 
obligación de visitar hasta 70 familias 
pobres, y 20 rs. más por cada una que 
esceda de este número. Los Goberna
dores de las provincias cuidarán de que 
en estos partidos se atienda á la conve
niencia de los pueblos que hayan de reu
nirse. La diferencia de asignación entra 
estos partidos y los de tercera clase so 
establece como compensación de las dis
tancias y del mas penoso servicio de los 
facultativos. 

Art. 3.° Los Ayuntamientos quecons i 
lituyan este partido determinarán ai aso
ciarse el punto de residencia del Facul
tativo, señalándole el Gobierno en el ca
so en que no se pongan de acuerdo aque
llos, después de oírlos y de consultar á 
laJuuta de Sanidad y al Consejo de pro
vincia, así como la cantidad con que ca
da uno ha de contribuir. 

Art. 4.° Es permitido á los pueblos 
de oorto vecindario que no puedan soste
ner Médico-Cirujano para su esclusivo. 
servicio, y que por consiguirnle tienen 
que formar parle de un partido de cuarta 
clase, contratar Cirujano titular que fije 
en ellos su residencia ó asociarse con este 
objeto. . 
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Árt. 5.° Los partidos de primera, se

gunda y tercera clase pueden contratar 
como titulares Médicos puros y Cirujanos 
separadamente, en cuyo caso dividirán 
los Gobiernos prudenoialmente entre los 
Facultativos las asignaciones señaladas á 
los Médicos-Cirujanos, oyendo previa
mente á la Junta de Sanidad de la pro
vincia. 

Art. 6 .° En los pueblos donde no ha
ya establecidas oficinas de Farmacia se 
asignará á los Farmacéuticos que se es
tablezcan como titulares la dotación de 
2 0 0 0 rs en los de primera clase, 1 6 0 0 
en los de segunda y 1 2 0 0 en los de ter
cera y cuarta. 
. Por cada familia pobre que esceda de 
las cifras determinadas en el art. 2 . ° , se 
aumentarán 1 0 rs. á estas asiguacioues. 
Sin perjuicio de este sueldo fijo se abona
rá siempre á los Farmacéuticos el valor 
de los medicamentos que estas familias 
pobres necesiten con arreglo á la tarifa 
oficial, á cuyo efecto comprenderán los 
Ayuntamientos en el presupuesto muni
cipal una cantidad alzada para cubrir 
estas atenciones. 

Art. 7.° En los pueblos donde haya 
establecida oficina de Farmacia, sin asig
nación alguna, solamente se abonará' á 
los Farmacéuticos titularos el importe de 
los medicamentos con arreglo átarifa, no 
pudiendo obligarles á prestar ninguna 
otra clase de servicios, sin la debida r e 
tribución. 

; Art. 8 . ° Cada ano consignarán los 
Ayuntamientos en sus presupuestos mu
nicipales las cantidades consignadas en 
los arts. 2 . ° , 4 . ° y 6 . ° , las cuales satisfa
rán proporcionalmente á los Facultativos 
titulares el último dia de marzo, junio, 
setiembre y diciembre. 

Art. 9 . ° Quedan obligados los Ayun
tamientos, y en su representación el Al
calde ñ quien haga sus funciones, á dar 
cuenta al Gobernador de la provincia en 
los ocho días siguientes á la terminación 
de lus plazos indicados en el articulo an
terior, de haber sido satisfechas las asig 
nacipnes de los Facultativos titulares. 

Art. 1 0 . Serán apremiados los Ayun
tamientos para el pago de estas asigna
ciones, sí contra lo que Os de esperar de
morasen su realización en los oit ¡dos pe
riodos trimestrales: 

Art. 1 1 . Los Facultativos titulares 
contratados solamente para la asistencia 
de los pobres y para los restantes fines 
que el art. l.° espresa, quedan en l iber
tad do celebrar ó no con los vecinos que 
no tengan obligación de asistir, aquellos 
contratos parlicularqs que gusten; pero 
en caso alguno intervendrán los Ayunta
mientos en dichos contratos, ni se obli
garán á recaudar las cantidades que los 
vecinos contratantes y los Facultativos 
estipulen, sin que por esto se entienda 
que las Autoridades administrativas de
jarán de prestar su influencia y apoyo á 
los titulares que reclamen de lss particu
lares morosos el importo de sus con
tratos. 

Art. 1 2 . No contratarán los Ayunta
mientos Facultativo alguno titular para 
el desempeño de oíros servicios que los 
propios de su profesión espresados en el 
correspondiente título, ni autorizarán los 
Gobernadores de las provincias la menor 
contravención en este punto. 

Asimismo cuidarán los Gobernadores 
de hacer guardar y cumplir la Real or
den de 1.° de octubre de 1 8 6 0 , relativa 
á ciertas obligaciones estrafias á su pro
fesión que acostumbran algunos pueblos 
imponer á los Cirujanos. 

Art. 1 3 . Los Ayunlamienlosdeaqutí-
11 os pueblos que por'SB vecindario puedan 
constituir por sí solos uno de los partidos 
de que habla el art. 2 . ° , y sostener Fa
cultativos titulares de Medicina y Cirujia, 
determinarán á qué ciase han de perte
necer estos. 

Art. 1 4 . Cuando haya de proveerse 
alguna plaza de titular, el Ayuntamiento, 
asociado á doble número de .mayores 
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contribuyentes, determinará las condi
ciones del contrato que se haya de cele
brar, y hará levantar el acta que corres
ponde. 

Art. 1 5 . Solicitada y obteaiila la cor
respondiente autorizacioo del Goberna-
dor de la provincia, para cuyo fin se le 
remitirá el acta que el precedente artícu
lo espresa, deberá anunciarse la plaza 
vacante do titular en el Boletín Oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, señalando un plazo que no baje de 
3 0 dias para que los pretendientes diri
jan al Alcalde sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas. 

Art. 1 6 . Luego que termine el plazo 
señalado para la admisión de solicitudes 
remitirá el Alcalde al Gobernador de la 
provincia las que haya recibido para que 
la Junta provincial de Sanidad forme una 
lista di' los pretendientes, inscribiéndoles 
según el orden de su merecimientos. 

Tendrán las Juntas en consideración 
para formar estas listas, los títulos aca
démicos, los mérüos contraídos durante 
la carrera, losalcanzadosxiespues de ha-
berla terminado y los años que llevan de 
práctica los aspirantes. Será asimismo 
considerado como muy digno de atención 
el haber servido cualquiera da los parti
dos de oue habla el art. 2 . ° 

Art. 17 . Luego que el Gobernador de 
la provincia remüa*al Alcalde el informe 
de la Junta provincial de Sanidad, reuni
rá este al Ayuntamiento, y doble núme
ro de mayores contribuyentes, quienes 
procederán al nombramiento del titular, 
eligiendo por mayoría de votos uno de 
los facultativos que ocupen los tres pri
meros lugares en la lista formada por la 
referida Junta, 

Art. 1 8 . Si el Profesor elegido por 
ol Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes aceptase la plaza de titular y el Go
bernador aprobase el nombramiento por 
haberse observado todas las condiciones 
de legalidad, so procederá á eslender en 
debida forma la escritura de contrato que 
en el art. 6 7 de la ley de Sanidad se es
presa. 

Art. 19 . Parala provisiou de las pla
zas de Médico-Cirujano y Farmacéuticos 
titulares comunes á dos ó mas pueblus 
correspondientes á los partidos de cuarta 
clase deque trata el art. 4 . ° . han do ob
servarse las propias reglas establecidas 
en los precedentes artículos, debiendo 
reunirse los Ayuntamientos asociados de 
doble número de mayores contribuyentes 
de cada pueblo, así para determinar las 
condiciones del contrato como para la 
elección de Facultativos y otorgamiento 
de la escritura. 

El Alcalde que el Gobernador de la 
provincia designe presidirá las reuniones, 
instruirá el espediente, anunciará la va
cante, se entenderá con la referida Au
toridad superior de la provincia, y con
vocará por hacer el nombramiento y es-
lender la e s c r i t u r a . 

Art. 2 0 . Conforme previene el ar
tículo 7 0 de la ley de Sanidad, ningún 
facultativo titular encargado de la asis
tencia de los pobres será separado de su 
deslino sin causa justificada y previo es* 
pedienle en que se te oiga, y también á 
a. Junta de Sanidad y al Consejo, de la 

provincia* 
Los interesados tendrán ei> lodo caso 

derecho de alzada al Gobierno, que resol
verá oyendo previamente ai Consejo de 
Sanidad y al de Estado si lo eslimase con
veniente. 

Art. 2 1 . Los Facultativos, titulares 
que renuncian sus destinos, cumplido 
que sea el tiempo por que se escritura
ron, salvo en los casos de múluo consen
timiento de que habla la leyensu artícu
lo 7 0 y los que se citan en el artículo si
guiente, avisarán siempre á los Ayunta,-
mientos con un plazo de dos meses de 
anticipación para que dentro de él pue-
daa proveerse las vacantes. 

Art. 22. Podían consiíJerarse anula
dos 104 coatrafcos, sin ei nuiluo acuario 

de que habla el articulo anterior, siem
pre que vacando en la provincia en que 
ei Facultativo preste sus servicios algún 
partido de mas categoría que el oue des
empeñe, sra elegido para él en los tér
minos que *e espresan en este regla
mento. 

Art. 25. fio los cootratos que los 
Ayuntamiento* celebreu eon los Faculta
tivos titulares se hará constar que podrá 
concedérseles hasta dos meses de licen
cia al año para los casos de ausencia y 
cuatro por motivos de salud justificados, 
siempre que pongan de su cuenta Facul
tativos de la misma clase que desempe
ñen el servicio correspondiente. 

Art. 2 4 . Al Facultativo titular que 
en época de epidemia ó contagio aban
done el pueblo ó pueblos que le tienen 
contralado, se le privará del ejercicio de 
su profesión por un tiempo mas ó menos 
largo, conforme determina el art. 7 5 de 
la ley de Sanidad, ácuyo fin deberá for
marse el espediente gubernativo que cor
responde, según previene la Real orden 
de 11 de abril de 1 8 5 6 . 

El Gobierno resolverá en vista de este 
espediente, después de haber oído al 
Consejo de Sanidad y al de Estado si lo 
estimare oportuno. 

Art. 25. También impondrá el Go
bierno la pena gubernativa que tenga por 
conveniente después de haber oido al 
Consejo de Sanidad del reino, á los facul
tativos que dejen de cumplir con fideli
dad los encargos relativos á Sanidad ge
neral que les fueren encomendados en el 
pueblo ó distrito de que son titulares, ó 
que se resistan á hacer operaciones de 
que depende la vida de uno de nuestros 
semejantes. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Art. 1." Serán reconocidos como po
bres de se le timidad por los pueblus. pa
ra los efectos de este reglamento, los es-
pósitos que se laclen^ en sus jurisdic-
ciones. 

Art. 2 . ° Quedan encargados loe titu* 
lares por este articulo, y hasta tanto que 
se publique el reglamento de higiene pu
blica de aconsejar á los respectivos Alcal
des de los pueblos ó zonas que constitu
yen su partido, la desaparición de todos 
los focos de infección que á su juicio per
judique á la salubridad pública, dando 
cuenta al propio tiempo á los Subdelega
dos de Sanidad de los partidos y álos Go*-
bernadores do las provincias para que 
tengan resultado estás d e n u n c i a s . 

Art 5-° Con objeto de dar tiempo á 
los Gobernadores de provincia para la or
ganización de partidos en la forma que se 
determina en el,art. 2 . ° , no empezará á 
regir este reglamento hasta el 1.° de ju
lio del próximo año de 1 8 6 5 . 

Art. 4.° Los Facullalivosqueactual 
menle se hallen sirviendo plazas de tilu 
lares serán respetados en sus puestos, 
si los ooupan legalmente, hasta la termi
nación de sus contratos. 

Art. 5 .° Quedan en libertad de res
cindir los conlralos hoy existeatas los 
Ayuntamientos y los Facullivos. de acuer -
do con lo que previene la ley de Sanidad 
en su artículo 7 0 , y de verificarlos dé 
nuevo, con entera sujeción á. esle Regla
mento. 

Art. 6 . ° A medida que vayan termi
nando estos períodos, cuidarán los Gober
nadores de que los pueblos que lengan 
escriturados Facultativos titulares, cuyos 
contratos se respetan según el arl. 4 . ° 
adicional, entren á cumplir con las pres
cripciones de esle reg/amento. 

Arl . 7 .° Los Gobernadores exigirán 
d e los Ayuntamientos de sus respectivas 
provincias, en los 13 dias siguientes á ta 
publicación de e¿ste reglamento en la Ga
ceta, una certificación del contrato sub
sistente entre eL Facullivo y eL pueblo, 
con referencia al Libro de actas d-.d A y u n -
lainicjilo. Esle documento será el testo de 
consulta siempre que o c u r r a n dudas, y 

servirá para'fijar la terminación deon. 
wnlratos con el Gobierno de | a ^ 
vincia. 

Art. 8 . ° Darán asimismo los Gober. 
oadores al Ministerio una nota semestral 
de este servicio, en la cual consternóte 
bre de los pueblos que constituyen i 0 ¡ 
partidos médicos, su clase, número de 
vecinos, nombres de los Facultativos, su 
categoría bien definida con arreglo al ti, 
lulo, asignación señalada y pobres que 
visitan, á cuyo efecto se llevara un re, 
gistro de este personal con los citados re
quisitos. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 4 — 1 ^ 
González Bravo. 

REAL DECRETO. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 9.» 
de la ley de 2"* de junio último. 

Vengo en nombrar al Alcalde-Cor-
regidor de Madrid Presidente de la Junta 
de ensanche de esta capital, v Vocales a 
don José Luis Retorlillo, Abogado o,n 
ejercicio; á don Marcos Vinalo. Licenciado 
en Medicina, y á don Carlos Maria.de 
Castro, Arquitecto. 

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cualro.^ 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucicn pública.—Universidades. 

limo. Sr.: de conformidad con lo pro
puesto por el Real Consejo de Instrucción 
pública, la Reina (Q- D. G.) se ha servi
do declarar de testo parauso délos alum
nos de la Facultad de Derecho la obra de 
don Fobio de la Rada y Delgado que lleva 
por lítulo Curso de Estadística elemental 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I muchos anos. 

Madrid 1 . de' noviembre de 1864 .— 
Ga-iano.—Sr. Director general de las-
ruccion pú blica. 

Excmo.Sr.: La Reina (Q. D. G.) con-
formáii !o<?e con lo propuesto por esa 
Dirección general y con lo informado 
por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar al Conde de 
Miravalles para que salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche el sobrante de las aguas que 
después de satisfechos los servicios exis 
teñios incluso el del pago de Bazan que 
lo hacen los jueves y viernes de cada 
semana, corren por la acequia del pago 
do las Huertas, lomadas del arroyo sal
lar en la provincia de Granada, con su
jeción 9 las condiciones siguicnies. 

1 . a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al plano y Memoria que acom
pañan al espediente, empezando la pro
longación de la acequia de las Huertas 
para regar los secanos de la casería de 
Santa Teresa en el mismo punto dondo 
la acequia toca al lindero de os la pro
piedad. 

2 . a Será obligación deV concesiona
rio subsanar los daños que por motivo 
do la ejecución de esta obra pudiera» 
ocasionarse á otra» heredades, ya per 
desbordamientos, roturas ú otro» cua
lesquiera,, debiendo mantener siempre 
espedilo su curso de desagüe. 

5.* No podrá el concesionario ha
cer uso de las-aguas que* se ta otorgan, 
sino después de que oslen cubiertos 
todos, los servicies existente», ni desu
ñarlas m á s que al uso para que se les 
conceden» 

4 / Las obras.se ejecutarán bajo la 
vigilancia del- logeniere G efe de-la pro-
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T 1 «cesionario del día en que se princi-
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v de aquel en que se hayan termi-

5/ Esta autorización caducará si en 
I (¿rmino do un año no so diere prin

cipio á las obras. 
De Real orden lo digo á V. E. para 

s H inteligencia y efectos consiguientes. 
j)¡0s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1864.—Caliano 
^ r . Directorgcneralde Obras públicas. 

* SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO 1)1? LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.-fagdeiada í^-^yaotarntaitos . 

Seha)|a vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
ayuntamiento de Collado Mediano, do
lada con el sueldo anual de 2920 reales, 
pagados db los fondos mun ic ipa l e s . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente docomenla;!as al* Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera ve/, eJ presente 
anuncio en la Ctaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Realófden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 8 de octubre de 1864. 
fíl Gobernador, 

J. G a t i e r r e z de l a V e g a . 

Se halla vacante por renuncia del 
aue la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torresv dolada con 
el sueldo anual de 3500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes qué á la cualidad de 
mayores de 2o años retinan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en la 
Gaceta de Madrid) en la inteligencia de 
(pie será, preferido el aspirante que reu-
aa las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, 
y Real orden de 21 del mismo mes 
íle 1858 * • i 

Madrid 28 de. octubre de 186i, 
Rl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL Di; BACIBNDA. PU
BLICA Di: LA PROVINCIA DB MADRID. 

Consumos.—Circular. 

Rl dia 5 de noviembre actual lía ven
cido el segundo trimestre del corriente 
ano económico de la coptribucion de 
Consumos, y aunque los Ayuntamientos 
saben ya la obligación en que están de 
satisfacer sus cuotas del Tesoro y recar
go provincial dentro del mes de la fecha, 
segundo del trimestre, 1$ Administración 
no interrumpe su costumbre de avisar 
por ñícrrfo de eslé peYíódic'o oficial, por
que abriga desperanza de que-estas os
cilaciones seráu suficientes á obtener de 
las Municipalidades el puntual Cumpli
miento desús5 deberé^en*oála parte, que 
es la medida mas exacta de que so atien
den con elicacia y celo los intereses de fe 
Hacienda y los dé los ptréDhK ffifsWúS. 

La Administración, conciliadora y to
lerante eñcuánTo pTreílg sT?rtrj siu faltai á 
sus deberes, espera aue los Ayuntamien
tos corresponderán' a la confianza que en 

ellos ser4eposiía, dando asi una prueba 
de interés ¿or eJ servicio público. 

Madrid 11 de noviorabre de» 1864.— 
J. Nicolás de la Moneda. 

SESTA SECCÍOI 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

Provincia de '(ha d alojara. 

Habiendo sido autorizado el Avrinla-
miento de Mantiel por Real orden, fecha 
25 de octubre último para subastar &46t) 
arrobas de carbón que por aforo sé cal
cula existen en sus montes .de. propios, 
por él frésenle se convoca á pública lici
tación que lendr¿.lugar el día 11 dé di
ciembre próximo, doá1e¿ á dócé de su 
mañana, ante el Avunlamiento de dí-
Cho'p'tíéflfo, sirviendo de tipo 3 rs. 50 
céntimos por cada arroba de las resul
tan les, y con la conÁíelóñ dé .qué Ja saca 
ha de quedar terminada en-"el plafcé dfe 
5 meses á contar del día en que él a m a 
lante se haga cargti ¡k hqü'éílos prt^ 
ductds. 

Guadalajara 9 de noviembre de 1864. 
—P. L, Francisco P. Ascárraga. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

tíl dia 28 del corriente se celebrará 
en esta fábrica, á ia una de la tarde, una 
subasta oíal para adquirir 500 seras de 
esparto que se necesitan para las faenas 
de la misma, bajo el tipo de 10 rs. vn. 
cada una, arregladas exactamente á la 
muestra que. so hallará de manifiesto en 
esta dependencia todos los días de diez á 
á cuatro de la tarde, esceptuando los fe
riados. 

Madrid 14 de noviembre de 1864.— 
El Administrador Gefe, Alfonso de (en
t r e r a s . 

PROVIDENCIAS JUD'OULÉS 

Juzgado de primera ¡ostaneia del distrito del 
Centro. 

Don Francisco Soler y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia ¿ai distrito 
del Centro de esta capital. 
Hago sabet: Qué para cumplimentar 

un exhorto del Juzgado dé primera ins 
tancia de Santander, sé saca á pública 
subasta voluntaria simultánea en aquella 
ciudad y esta corte, una casa si la en la 
plazuela de Santo Domingo, señalada con 
los números 5 y 16 antiguos, (8 moderno 
de la manzana 44$, propia de los here
deros de don Gerónimo Maza, la cual se 
halla edificada sobre un perímetro que 
comprende 2048,56metros, osean 7170 
pies superficiales, según medición prac
ticada por el Arquitecto don Luis Pérez, 
el que la ha evaluado en I .$'0.000 rea-
lesvn. á deducir cargas. Dicha casa tie
ne su fachada y entrada principales orí la 
referida plazuela, al SO. á la derecha 
entrando en la misma, ó sea al SE., y 
por el testero 6 sea al NE.; linda con la 
casa núms. 1 y 2 antiguos, 1 moderno de 
la calle de Tudescos, marcada también 
con el número 19 moderno dte dicha pla
zuela, y pertenece al señor marqués de 
dampovillar, y por la izquierda, ó sea al 
NO. con la casa núm. 4 anticuo, 17 mo
derno, propia de don Manuel Pereda. 

Se advidrte que no se admitirá postura 
menor á la tasación pericial, y que el 
remate se verificará- bajo el pfifego de 
condicionas que estará de manifiesto en 
la escribanía de don Nicolásde Molla, si-
la en la calle de Carretas, núm. 36, en
tresuelo izquierda, á fin de que- los que 
gustCfr puedan e n t e r a r s e mas por tflenor 
de las cOUllKJUflU j McTftitiff&te la casa, 

avistnáodose enn d°» Pedro Montoyai 
que vive calle de Jardines, núm. 20, 
cuarto principal izquierda, qufen infor
mará y proporcionará la entrada en la 
misma. 

Para él aclo del remate se ha señalado 
el dia 7 de diciembre próximo venidero, 
hora de las doce, en la sala audiencia 
de mi Juzgado, sito en el piso bajo de la 
territorial, frente a Santa Cruz, y en el 
Juzgado de primera instancia de la refe
rida ciudad de Santander. 

Madrid 14 de noviembre do 1864¿— 
Francisco Soler.—Por mandado de su 
señoría, Nicolás de Molla.—799. 

Juzgado de primara instancia del partido de 
San Martin de Valffeigléáías. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Aca
démico profesor de la matritense do le
gislación y jurisprudencia, .fué/<fo pri
mera instancia de ésta villa y ira par
tido con categoría de término y en co
misión. 
Hattq saber: Que para pago de un cré

dito' de 5000 y mas rs. á don Jtian Anto
nio Corcuera, "vecino de Madrid, se sacan 
á pública subasta varios bienes que. han 
sido embargados al deudor Manuel Sanios 
Ventura, vecino dé Zarzalejo, los cuales 
con sus tasaciones son los siguientes; 

Treinta fanegas de lri£o á 40 rs. una, 
1200 rs. 

Veinte Id. de centeno á 23 rs, 460. 
Una vegua cerrada, pelo castaño, 

tuerta del ojo derecho, en 600. 
Un caballo también cerrado, pelo ne

gro, de bastante alzada. 600. 
Olro caballo asimismo CerraoV, pelo 

castaño, en 500; 
,Y últimamente 50.000 ladrillos, que 

EásatlOs á II rs. el 100. importan 4500. 
Los nue quieran comprar dichos bie

nes, qué acudan á ta Audiencia del Juz
gado el dia 20 del corriente, y hora de 
las doce :1o su mañana, señalado para 
él reñíate, que se admitirán tas proposi
ciones que hicieren siendo arregladas. 

Satl Martin dé Váldeiglesias 8 de no
viembre de 1864.—Francisco de Paula 
Cifuentes.—Por mandado dé S. José 
Romero y Albacete.-^800. 

Tribunal do Coroeréid d* Madrid. 

Rl señor Juez Comisario de la uuiebrá 
dé la Sociedad general española ac Des
cuentos, en cumplimiento de lo mandado 
poí dlclíó Tribunal en su auto asesorado 
de 12 del corriente mes, convoca á todos 
los señorO» accidnistas de la miáma So
ciedad á una junta general estraorriiridria 
que Se ha de celebrar en esta cor l e , bajo 
su presidencia, el dia 22 del actual, y 
hora de las doce de su mañana', en la 
sala de átfdiéncia del propio Tribunal, 
sito en la plazuela de la Aduana Vie
ja; núm. 2, pisó principal, para qué en 
ella traten y resuelvan lo que convenga 
mas á sus intereses y representación en 
el actúa! estado'de la soc iedad. 

Madrid* 14 dé'ndviiírabre de ÍS6í¿ 
799. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DB MADRID. 

Provincia de Madrid^Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchan. 

Carabaña. 
R<*!;iCiMi de k»s trfscripcfofcés cfefedtoóstis t/ftefáe 

tallan en las libres de la antigua Coirtaduría 
de hipotecas de esfo partido, correspondientes 
¡x «ücho pueblo, cór'i espresioá de sus defectos 
ásVbeY: 

Por falta de cabida. 

Medio olivar de José Altares, al sfilio 
de la Sierra, libró 3ST. , íótío 48. 

Uqa era de Félfx Altares, Era grande", 
lfb*>o 5 8 T . , ftVIio 45. 

Media viña d é id., RdWedfílO', libro 
58 T., folio 46. 

Medio olivar de id.. Siui 

f Ó , ^ d i a era dé Catalina Miares, camino 
de Orusco. libro 58 T., folió 46... 

Media viña de id., Robledilto-, libro 
38 T., folio 46 vuelto. 

Parte de cañamar de Remigio Altares, 
camino de San Pedro* libro 38 T., fo
lio 47. 

Parte id. de id., en id., libró 38 T., 
folio 48. ¡. T 

Medio cañamar de id., Gramales, li
bro 38 t . . folio 48. . j | L J j ¿ ¡ 

Medio id. de id., RáscáYiejas, libro 38 
t . . folio 48. ' M 

Parle de tierra dé Víctor Gil Altares, 
Molino nuevo, libro 56 T., folio 73 vuelto. 

Üná era tfe Manuel Altares, Los Vina
res, libro Ú t.. fono 110. 

Calzadas de Mariano . Francisco é Hi
lario Altares, Dehesa vieja, libro 56 T., 
folio 116. 

Una viña de Víctor Altares, Las Pal
mas, libro 56 T.. folio 203. 

Uña era de Remigio Altares, libro 6 
T.. folio 685. , 

Parlo do viña de Fustasia Altares, 
Huevo roda lo, libro 6 T., folio 775. 

rParle dé Id. do Marcelina Altares, id., 
libro 6 T., folio 776L - , J ^ . i ; ! . ^ , ^ 

Parte i,j. dé id., barranco del Pino, li
bro o T., folio 776. KUm 

Parte de id. de Rosario Altares, Hue-
voifódado. libro OT., folio 777. 

Una tierra d e Mariano Rriceño, Vacia-
bolas, libro 25 T, A., folio 5.. 

Olía id. de Patricio llriceíló, Vega, U-. 
bfo 25 T. A-, fólío 162. 

Otra id. de id., Gramales, libro 2 T., 
folio 425. 

Un balan de Joaquín Barna. Tejado, 
libro 2 T., folio 485. 

Uña tierra de Andrés Rriceño, camino 
de Alcalá, libro 2 T., folio 762. 

Una era de Cristina Briceño, libro 58 
T M fplio.81. 

Otra id. de Manuel Barbero, Barrio 
final, libro 56 T., folio 69. 

Parte de cr.rral de Ru'ina Burgos, libro 
6 T., folio 796. 

Media era de Vicente Babero, libro 
17 T., folio 1Q0. 

Una id. dé id., libro 17 T., folio 102. 
Otra id. de Vicente Diaz, Calvario, li

bro 23 T., folio 87. 
Otra id. de Eusebia Bonilla, Fuente del 

Águila, libro 17 T.. folio 200. 
Un cañamar de Raiubn Diaz, Parrales, 

libro 6 T., folio 037. 
Otro Id. de Vicente Díaz. Ponfozueías, 

libro 38 T.. folio 223. 
Iría viña de Mariuel Diaz, Arenal, l i-

brH 17 T.. folio 408. -
Una poza de Antonio v Lúeas Diaz, Los 

Herreros, libro 58 T . r folio 202. 
Parle de viña de Mefitona Escobar, 

Valdep-drisca. libro 6 T., folio 69í). 
'Media huerta de Hilario EsCobár, Urf-

quera, libro 6 T., folio 78í). 
Una era de id.. Herreros, libre 6 T., 

folio 780. 
Una tierra i|e Mélitona RsCobar, Val-

depafonúno, libró 6 T., folió 79^. 
Merfiá.hueftá de íd., Yunríu'era, libr'o 

6 T . , ím-m. 
Un lejar de Hilario Kscobar, Pozanco, 

libró 38 T., fólío 6!). 
Una era de.Silvestre fecobae", Calva

rio, libro 56 T., folio 54 vuelto. 
Una tierra de Juana Fernandez, Vacia-

botas, libro 20 T. A., folio 119. 
Un cañamar de Sinforosa, Catalina, 

Vitoria y Cipriana Fernandez, VailiHo, 
libro 2 T., folio 5o9. 

Un olivar.dé las mi smas , Agujero (he 
Luis, libro 2 T . , folio 560; 

Una era de Cipriano FernancVz. c a m i 
no del Baafuiilo, libro16 T.. folio &1 & 

Media era de id., Cuutfilto, libio 6 T., 
folio 614. 

Una eraí de Vitoria Femando*, Crrfz 
del ISirHinquillov libro 6 T., folio 01 tf. 

Otra id. de id., Cuquillo, libro* 6 ! T. 
mofái: : "»j»q 
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Medio corral de id., Verdinales, libro 
6 T., folio 621. 

Una era de Ka i m u n d o Fernandez, ca
mino de Tielmes, libro 17 T., folio 15. 

Otra id. de id., Calvario, libro 17 T., 
folio 21. 

Otra.id. de Toribio Fernandez, Enci
ma del Caz. libro 17 T., folio 60. 

Olra id. de Tiburcia Fernandez, libro 
17 T., folio 97. 

Una huerta de id., Pozancos, libro 17 
T., folio 98. 

Una era de Cipriana Fernandez, Cudi-
llo, libro 17 T., folio m. 

Un cañamar de Vitoria y Cipriana 
Fernandez,. Poyatos, libro 17 T., folio 
147. 

Una tierra do Mariano Fernandez, ca
mino de Valdaracele, libra 17 T., folio 
166. 

Parte de vina de Vitoria y Cipriana 
Fernandez, Valdeabad, libro 17 T., folio 
i 48. . 

Medto olivar de Vicente Fernandez, 
Peña.Bermeja, libro 17 T., folio 168. 

Una tierra de Florencia Fernandez, 
Valdelacasa, libro 17 T., folio 171. 

Parte de viña de Deogracias Fernan
dez, Zarzuela, libro 17 T.. folio 176. 

Medio olivar de Juan Fernandez, La 
Calera, libro 17 T., folio 179. 

Una era de id.. Barranco, libro 17 T., 
folio 179. 

Un cañamar de Severiano Fernandez, 
Jarrada, libro 17 T., folio 182. 

Una era de id., libro 17 T., folio 183. 
Media poza de María Fernandez, ca

minó de Orusco, libro 17 T., folio 220. 
Una era de id., camino de Tielmes, li

bro 17 T., folio 220. 
Parte de corrales de Facundo Fernan

dez, Verdinales, libro 38 T., folio 83. 
Parte de corral de Siuforosa Fernan

dez, id., libro 38 T., folio 85. 
Parte id. de id., en id., libro 38 T., 

folio 85. 
Parte id. de Facundo Fernandez, id., 

libro 38 T.. folio 94. 
Parte id. de Cipriana Fernandez, libro 

38 T., folio 94. 
Una poza de Facundo Fernandez, libro 

38 T., folio 94 vuelto. 
Una era de id., libro 38 T., folio 95. 
Parle de cañamar de Juan Fernandez 

Morales, libro 38 T., folio 144 vuelto. 
Una era de id., camino de Tielmes, li 

bro 38 T., folio 144 id. 
Media poza de id., camino de Orusco 

libro 38 T., folio 144 id. 
Dos medias viñas de María Fernandez, 

Villocejo, libro 38 T., folio 148 id. 
Dos viñas de Maximiana Fernandez, 

camino de Villarejo, libro 38 T., folio 
150. 

Corrales de don Francisco Fernandez, 
Buenavista, libro 38 T., folio 152. 

ídem de id., camino de Brea, libro 38 
T., folio 152. 

Una era de id., frente Santa Lucía, li
bro 38 T., folio 152. 

Parte de viña de Francisco Fernandez, 
Orcajo, libro 38 T., folio 153. 

Una era de Severiano Fernandez, ca
mino del Puente, libro 38 T., fóljo 224. 

Una viña de Ceferino Fernandez, Mem-
libro, libro 58 T., folio 229. 

Una era de Crisanta Fernandez, libro 
38 T., folio 240. 

Olra id. de Modesta Fernandez, libro 
38 T., folio 242. 

Otra id. de Fausta Fernandez, libro 38 
T., folio 244. 

Un huerto de Julián Fernandez, Poza-
na, libro 56 T., folio 25. 

Parte de huerta de Genara Fernandez, 
Sierra, libro 56 T., folio 92. 

Parte de id. de Benita Fernandez, id., 
libro 56 T., folio 94. 

Parle de id. de Antonio Fernandez, id., 
libro 56 T.. folio í*6. 

Una era de Crisanla Fernandez, Las 
tres eras, libro 56 T., folio 127 vuelto. 

Olra id. de id., en id., libro 56 T., fo
lio 129. 

Parte de tierra de Tomás, Gabriel, An

tonio, Eustaquio y Narcisa Fernandez, 
Los Ganos, libro 56 T., folio 130. 

Una era de los mismos, Las tres eras, 
libro 56 T., folio 151. 

Eras de Javier Fuente, Peñas, libro 
56 T., folio 293. 

Una era de Irene, Cayetana, Mariano y 
Ceferina Fernandez, Las tres eras, libro 
56 T., folio 134 vuelto. 

Parte de id. de Mariano Fuentes, id., 
libro 56 T., folio 293. 

Una tierra de Pantaleon Garnica, Ces
pedera, libro 2 T., folio 453. 

Otra id. de Esteban Gómez, libro 6 
, folio 769. 
Una era de Braulio Gualda, Cruz del 

Barranquillo, libro 17 T., folio 2. 
Olivos do id., Los Villares, libro 17 

T., folio 2. 
ídem de id., Bolsero, libro 17 T., fo

lio 2. 
Parte de viña de id., Pardal, libro 17 

T., folio 2. 
Medio olivar de Petra Gualda, camino 

de Alcalá, libro 17 T., folio 10. 
Una era de Eugenio Gualda, Ermita 

de Santa-Lucía, libro 17 T., folio 60. 
Otra id. de Isabel Garnacho, Juego de 

pelota, libro 1 7 T . , folio 330. 
Otra id. de Toribio Gil, Barranco del 

Barrofiel, libro 17 T., folio 378. 
Una tierra de Pantaleon Garnica, Rin

cón, libro 17 T., folio 594. 
Una era de Palomino Gualda, camino 

de Tielmes, libro 17 T., folio 410. 
Parle de tierra de angela Gualda, ca

mino de Brea, libro 17 T., folio 412. 
Media viña de Andrés Gualda, Valde-

palomino, libro 17 T., folio 415. 
Una era de Pió Gualda, Vereda, libro 

58 T., folio 28. 
Tierra y era de id., camino de Tiel

mes, libro 38 T.. folio 50. 
Parle de era de Lucía Gualda, id.,' l i T 

bro 38 T., folio 32. 
Parte de id. de Andrés Gualda, id., 

libro 58 T., folio 33. 
Una era de Francisco Gualda, Cruz 

del Barranquillo, libro 58 T., folio 34 
vuelto. 

Una viña de id., Don Pepe, libro 58 
T., folio 92. 

Una huerta de id., Doctora, libro 3$ 
T., folio 95. 

Una era de Pió Gualda, Calvario, libro 
58 T.. folio 221. 

Otra id. de Gregoria González, libro 
58 T., folio 251 . 

Olra id. de Plácida González, libro 38 
T., folio 246. 

Parte de era de Deogracias González, 
libro 58 T., folio 254. 

Parte de herrén de id., libro 38 T., 
folio 255. 

Una era de Pascual Gómez, camino de 
la Vereda, libro 58 T., folio 262 vuelto. 

Parle de viña de Hilaria Gómez, Fuen
te Salina, libro 58 T., folio 315. 

Parte de era de Gregorio González, 
calle de la Vega, libro 56 T., folio 136 
vuelto. 

Una tierra de id., Huevo rodado, libro 
56 T., folio 137. 

Un cañamar dé Pedro Gómez, libro 56 
T., folio 157. 

Parte de era dé Víctor Gómez, libro 
56 T. , folio 159. 

Media viña de Blas Gil, Valdelabad, 
libro 56 T., folio" 198. 

Una era de Juan Gómez, libro 20 
T. A., folio 5. 

Una tierra de Toribio García, Alame
da de la Chapa, libro 20 T. A., folio 44. 

Una huerta de Balbina Gil, la Sierra, 
libro 20 T.A., folio 67. 

Una era de id., Calvario, libro 20 
T. A., folio 9 1 . 

Otra id. de Galo Loeches, Herreros, 
libro 6 T., folio 605. 

Una tierra de Francisco López, Alloli-
ces, libro 6 T., folio 659. 

Media poza de Ángel Loeches, Pasa
dero de los huerlos, libro 17 T., folio 
34. 

Parte de olivar de Ramona Loeches, 
Valdeongil, libro 17 T. , folio 93. 

Una tierra de Ramón Loeches, Horca
jo, libro 17 T.. folio 495. 

Una era de Balbino Lerma, Mariagua, 
libro 38 T., folio 173 vuelto. 

Una poza de Ángel Loeches, Pasade
ro de los huertos, libro 38 T., folio 190. 

Un huerto de id.. Pozanco, libro 38 
T., folio 190. 

Corrales de id., libro 38 T., folio 191 
vuelto. 

Una era de Angela Loeches, libro 58 
T.. folio 252. 

Otra id. de Jnana Loeches, libro 58 
T.. folio 235. 

Parte de id. de Angela Loeches, libro 
38 T., folio 233. 

Una id. de Josefa Loeches, libro 38 
T.. folio 237. 

Un herrén de id., libro 38 T., folio 
237. 

Parte de cañamar de id., Puente, li
bro 38 G.. folio 257. 

Una era de Fermín Loeches, libro 38 
GL folio 238. 

Una huerta de Juliana Villalvilla, Po
zanco, libro 17 T., folio 214. 

(Se continuará.) 
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De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

11.830 arrobas de triso. 
3688 arrobas de harina de id. 
3796 arrobas de carbón. 

128 vacas, que componen 48.513 
libras de peso; 

679 carneros, que hacen 16.672 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8H rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 & 
2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. i<l. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.., i) 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de noviembre de 1864. 

BOLSA DE MADRID. 

ZoHiacion del 16 de noviembre de 1864 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c fin próx. en firme. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica, 
do, 46-46.55 á plazo48-50. ñn cor. y0) 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

» de abril de 1850. do á 4000 rs. 6 P 0 r 

100 anual, id., 97-80 p. 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 213. 
ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de & 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
ídem, id.,98-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven» 

ciones de ferro-carriles, publicado, 94, 
CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 41 , 35. 
París á 8 dias visla, 5-15-10, d. 

PAUTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
RICA MALAGUEÑA. 

Sociedad especial minera. 
En sesión de directiva celebrada en el 

dia de ayer, se declaró amortizada y fuen 
de circulación la acción número 128 que 
poseía el socio don Leopoldo Lehminn, 
después de publicados los tres requerimien
tos que previene la ley y llenado todos los 
rennisisilos del reglamento. 

Lo que se publica para conocimiento 
del público. 

Madrid 16 de noviembre de 1864.— 
P. A de la J . D.—El Secretario; José Ma
ría Roda. - 8 0 1 . 

INTERESANTE. 
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En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
lo, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobfatoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
eales el 100. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la D-
reccion del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

¡mp. del mismo, calle del Almirante, nwn 7 . 

MADRID: 4861. 
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